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RESUMEN
En la actualidad es posible constatar la proliferación de políticas focalizadas 
en el mejoramiento de la formación del profesorado y en la medición de su 
desempeño. En ese contexto, el objetivo de la investigación fue comprender 
cómo los futuros docentes construyen su subjetividad profesional a partir 
de las interacciones que establecen con los discursos normativos y las ex-
pectativas institucionales derivadas de las políticas de estandarización en el 
contexto universitario chileno. El enfoque metodológico fue cualitativo y se 
empleó un estudio de casos instrumental en el que participaron 19 docen-
tes en formación. Entre los hallazgos es posible evidenciar el rol que juega la 
universidad como dispositivo de mediación y regulación simbólica, capaz de 
intervenir en la identidad docente, la cual se configura bajo una subjetividad 
normada y performática, por cuanto el futuro profesorado prioriza conduc-
tas alineadas con el cumplimiento de exigencias institucionales/externas en 
desmedro de una actuación profesional auténtica y contextualizada.
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ABSTRACT
Currently, it is possible to observe the proliferation of policies focused 
on improving teacher education and measuring their performance. In 
this context, the study’s objective was to understand how preservice teachers 
construct their professional subjectivity based on interactions with norma-
tive discourses and institutional expectations derived from standardization 
policies in the Chilean university context. The methodological approach was 
qualitative, employing an instrumental case study with 19 education stu-
dents. Among the findings, it is possible to highlight the university’s role as 
a device for symbolic mediation and regulation, capable of intervening in 
teacher identity, which is configured under a regulated and performative 
subjectivity, given that future teachers prioritize behaviors aligned with 
compliance to external demands at the expense of an authentic and contex-
tualized professional practice.

Keywords: Educational policy, subjectivity, teacher evaluation, preservice 
teachers, teacher identity

INTRODUCCIÓN

A nivel latinoamericano, las trayectorias del profesorado recorren 
desde un enfoque burocrático a uno estrictamente meritocrático, 
donde la permanencia en el sistema educativo y la promoción en 
la carrera profesional se han transformado en factores muy vincu-
lados con resultados de evaluaciones estandarizadas de desempeño. 
Estas condicionantes, determinadas en políticas específicas para el 
profesorado, en la actualidad se constituyen como poderosos dis-
positivos que han ido redefiniendo la función docente a partir de 
discursos que enfatizan la medición de resultados atribuidos al 
mérito individual y al saber enseñar, bajo lineamientos estableci-
dos por agentes expertos que actúan en forma externa al propio 
profesorado y a la realidad escolar. En este marco histórico, la defi-
nición de desempeños normalizados mediante estándares e instru-
mentos de medición se ha convertido en un eje estructurante de 
las políticas docentes, con especial fuerza en Chile, donde se busca 
responder a lineamientos internacionales (Cuevas e Inclán, 2021), 
pero con efectos directos en las subjetividades docentes y en la cons-
trucción identitaria de la profesión. 
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Dentro de las políticas nacionales focalizadas en la formación 
del profesorado, en la literatura se destacan ampliamente aquéllas 
referidas a evaluaciones del desempeño. Si bien la evaluación ha sido 
concebida como una herramienta de mejora de los procesos educa-
tivos (Durán, 2018), la evidencia muestra que, en la práctica, se ha 
transformado en un dispositivo de vigilancia y calificación, con con-
secuencias de alto impacto como la pérdida de la estabilidad laboral. 
Estos efectos, asociados a mecanismos de incentivos y estímulos, re-
fuerzan una lógica competitiva e individualista (Durán, 2018; Plata 
Santos, 2018; UNESCO, 2015), inscrita en un régimen de “gobierno 
de las conductas”, que responsabiliza al individuo de sus resultados y 
metas (Ramos-Zincke, 2018). 

De manera particular, en Chile, desde una mirada crítica, Oyarzun-
Maldonado y Soto-González (2020) argumentan que la estandariza-
ción aparece como respuesta a los problemas de desigualdad y calidad 
en la educación, pero al mismo tiempo produce efectos negativos en 
la práctica docente, como la desmotivación, la precarización y el de-
bilitamiento de la identidad profesional (Diaz et al., 2021). A ello se 
suma que estos dispositivos tienden a privilegiar lo técnico-operativo, 
ocultando su carácter político, ético y sus profundas repercusiones en 
las subjetividades docentes (Ramos-Zincke, 2018).

Atendiendo a lo anterior, se puede sostener que los discursos de 
la política pública se constituyen en formas de sujeción que buscan 
configurar un tipo de maestro caracterizado por una subjetividad 
docente predeterminada y alineada con intereses del mercado (Plata 
Santos, 2018). Este fenómeno no es exclusivo de Chile; investiga-
ciones en Brasil y Cuba evidencian que los lineamientos normativos 
de la formación continua tienden a desconocer las realidades diver-
sas del profesorado, lo que dificulta la consolidación de una identi-
dad profesional contextualizada (Carmo y Silva 2022). Asimismo, 
se ha señalado que la falta de capacitación efectiva y la reducción de 
oportunidades de desarrollo profesional generan una brecha entre la 
política estandarizada y la experiencia cotidiana docente, moldean-
do sus identidades profesionales (Calics-Salcedo, 2023; Caro, 2021; 
Moreira-Parrales y Agramonte-Rosell, 2024).

Como se ha indicado, las políticas de estandarización tienen in-
cidencia directa en las prácticas cotidianas que desarrollan los do-
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centes en ejercicio y, sobre todo, en su subjetividad, pues la evidente 
normalización de desempeños y, por tanto, la homogeneización en 
la medición de resultados, se transforman en partes de un mecanis-
mo que conduce a suprimir la diversidad de enfoques pedagógicos 
y las identidades docentes, lo que también tiene incidencia direc-
ta en su formación inicial. Entonces, las políticas de estandariza-
ción repercuten de manera directa en la formación inicial docente, 
imponiendo una normalización de desempeños que invisibiliza la 
diversidad pedagógica (Gómez et al., 2023). La presión de respon-
der a rankings internacionales y nacionales obliga a las instituciones 
formadoras a priorizar la cultura de la estandarización, dejando en 
segundo plano las realidades locales y las experiencias subjetivas de 
los futuros docentes (Ávila y Sayas, 2020). Este escenario plantea 
una problemática clara: mientras las políticas buscan asegurar cali-
dad desde marcos universales, terminan limitando la construcción 
de subjetividades docentes críticas y situadas, tensionando la calidad 
de la formación inicial (Vaillant, 2016).

En síntesis, la investigación sobre política de estandarización, 
subjetivación y subjetividad del profesorado en formación en Amé-
rica Latina pone de manifiesto tensiones cuya observación crítica es 
necesaria. En particular, los antecedentes normativos, empíricos e 
históricos conducen el interés a cómo el futuro profesorado en Chi-
le configura su subjetividad docente en el marco de las políticas de 
estandarización que estructuran la formación inicial. Entonces, el 
objeto de estudio se sitúa en la tensión entre una subjetividad nor-
mada, determinada por estándares e instrumentos de control, y una 
subjetividad performática, la cual queda expresada en la necesidad 
de actuar bajo marcos evaluativos. Frente a ello, este estudio tiene 
como objetivo general comprender los procesos de construcción de 
la subjetividad docente en la formación inicial, analizando las in-
teracciones entre discursos normativos, prácticas institucionales y 
experiencias formativas de los estudiantes de pedagogía que se en-
cuentran realizando su práctica profesional e intermedia en el norte, 
centro y sur de Chile.
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MARCO TEÓRICO

Políticas de formación inicial docente y disciplinamiento 

En Chile, la formación inicial docente comienza a constituirse en 
foco de atención de la política educativa en forma relativamente re-
ciente, articulándose con un enfoque de disciplinamiento del profe-
sorado. Desde fines de los años noventa se promulgaron dispositivos 
tendientes a mejorar la preparación del futuro profesorado como vía 
para elevar la calidad educativa. El Proyecto de Fortalecimiento de la 
Formación Inicial Docente (PFFID) (Hirmas, 2014) marcó un hito, 
pues reorganizó planes de estudio en áreas pedagógicas, disciplina-
rias, instrumentales y prácticas. 

Con posterioridad, diversas políticas reforzaron este discipli-
namiento mediante instrumentos normativos: Estándares de des-
empeño (Mineduc, 2001), acreditación obligatoria de pedagogías 
(Ley N°20.129, 2006), Proyecto INICIA (Mineduc, 2008), Están-
dares orientadores (Mineduc, 2011, 2012), Lineamientos de Polí-
ticas Públicas para la Formación Inicial (Mineduc, 2016) y la Ley 
N°20.903 (Gobierno de Chile, 2016), que creó el Sistema de Desa-
rrollo Profesional Docente. Estos mecanismos, en tanto tecnologías 
de disciplinamiento, establecen exigencias de ingreso, evaluaciones 
diagnósticas y pruebas obligatorias que configuran un régimen de 
control permanente sobre los futuros docentes.

En particular, los estándares han transitado desde un carácter 
orientador hacia uno obligatorio (Mineduc, 2021), lo que reduce la 
autonomía de las universidades y vincula la calidad de la formación 
al cumplimiento de parámetros externos. En términos foucaultianos, 
este proceso refleja el poder disciplinario: normaliza desempeños, 
individualiza a los sujetos y fija marcos de legitimidad profesional 
(Foucault, 2009).

Este entramado se inscribe en prácticas discursivas de corte tec-
nocrático y neoliberal (Rumié, 2019), donde el profesorado es visto 
como responsable de los resultados educativos. De este modo, las 
políticas de formación inicial no sólo orientan, sino que disciplinan 
y producen subjetividades, moldeando un “deber ser” docente en 
función de estándares, métricas y dispositivos de vigilancia.
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Evaluación, performatividad y subjetividad performática

 
La evaluación docente y su vínculo con la performatividad constitu-
yen temas centrales en las políticas contemporáneas, donde se obser-
va un tránsito desde el disciplinamiento hacia la gubernamentalidad. 
Desde una lectura foucaultiana, la evaluación no sólo supervisa o 
mejora, sino que constituye una técnica de gobierno que produce 
subjetividades docentes dentro de un régimen neoliberal (Baquero 
y Martínez, 2022). 

En América Latina, estas políticas han consolidado una cultura 
de la performatividad. En Brasil, los sistemas privilegian indicadores 
cuantitativos (Calderón y Oliveira, 2016); en Colombia, se critica 
el carácter punitivo y se plantean enfoques más integrales (Castro, 
2024; Torres et al., 2025). En todos los casos, la evaluación funciona 
como dispositivo de gubernamentalidad: los docentes se autogobier-
nan en función de estándares y se adaptan a expectativas externas, 
limitando su autonomía.

La performatividad impacta la subjetividad: los docentes en for-
mación tienden a ajustarse a lo que se espera de ellos, lo que genera 
tensión entre la necesidad de rendir cuentas y la construcción de 
prácticas pedagógicas auténticas (Guadamud-Muñoz et al., 2024; 
Mejías-Rodríguez y Mejía-Leguía, 2021). Aquí aparece la subjeti-
vidad performática: no basta con cumplir; es necesario representar, 
actuar frente a la mirada evaluadora para ser reconocidos como bue-
nos maestros.

En este contexto, se consolida una cultura de evaluación cons-
tante que debilita el sentido de agencia docente (Luengo y Saura, 
2013), en especial en la formación inicial, donde los futuros profe-
sores pueden sentirse forzados a responder a una lógica performá-
tica que no siempre refleja sus convicciones educativas. La presión 
por ajustarse a criterios normados favorece la internalización de 
una imagen profesional centrada en el rendimiento, en desmedro 
de una subjetividad creativa, ética y situada (Gómez et al., 2023).

Martínez et al. (2015) sostienen que la formación docente no 
debe limitarse a la adquisición de competencias técnicas, sino incluir 
procesos de subjetivación mediados por experiencias escolares y por 
las relaciones que los futuros maestros establecen con los marcos 
institucionales. Vásquez et al. (2024), por su parte, subrayan la ne-
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cesidad de contextualizar la formación en función de las realidades 
sociales y culturales concretas, poniendo en valor las narrativas del 
profesorado en formación como clave para comprender cómo se 
configuran sus identidades frente a las políticas estandarizadas.

En este sentido, Ball (2003) advierte que la performatividad opera 
como una tecnología política sustentada en mecanismos de regulación 
y control, que se expresan claramente en las políticas de estandariza-
ción vigentes en la formación docente. La evaluación, entonces, deja 
de ser un instrumento técnico para transformarse en un dispositivo 
que produce subjetividades, tensiones y presiones que desplazan el 
foco desde la formación integral hacia el cumplimiento de la nor-
ma. Así, el futuro profesorado, sometido a dinámicas de vigilancia 
y normalización (Foucault, 2009), configura una subjetividad am-
bivalente, oscilante entre la adhesión a marcos externos y el deseo de 
construir una práctica pedagógica crítica y contextualizada.

Es importante precisar que, para Ball (2003), la performativi-
dad es una tecnología política que regula a través de mecanismos de 
control. Mientras el disciplinamiento produce sujetos obedientes a 
la norma, la performatividad impulsa sujetos que actúan estratégi-
camente para sostener una imagen válida ante la evaluación. En la 
formación inicial esta presión se intensifica: los futuros profesores 
experimentan una constante autovigilancia (Luengo y Saura, 2013), 
donde el cumplimiento normado se convierte en el parámetro de 
su identidad profesional (Gómez et al., 2023). Así, la performativi-
dad docente no debe confundirse con el disciplinamiento. Mientras 
éste fija reglas y normaliza prácticas, la performatividad implica una 
gubernamentalidad donde los docentes interiorizan la lógica de la 
evaluación y construyen una subjetividad basada en la actuación de 
un rol, más que en la reflexión pedagógica autónoma.

METODOLOGÍA 

Enfoque y método de investigación

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, sustentado 
en el interaccionismo simbólico como marco teórico-metodológico 
(Sandín, 2003; Piñeros, 2021). Esta perspectiva permite compren-
der cómo los docentes en formación construyen significados en su 
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interacción con discursos y dispositivos institucionales vinculados 
a políticas de estandarización nacional. Desde un presupuesto on-
toepistemológico interpretativo, se asumió que la subjetividad do-
cente no constituye un hecho dado, sino una construcción situada y 
relacional, emergente de los marcos normativos y de las experiencias 
formativas. En coherencia, se utilizó el estudio de casos instrumental 
(Stake, 2013), entendiendo el caso no como una unidad aislada, 
sino como un espacio para observar cómo opera la estandarización 
en diferentes contextos universitarios y territoriales.

Participantes del estudio

La investigación consideró la participación de 19 estudiantes perte-
necientes a siete programas de formación de universidades chilenas 
ubicadas en regiones del norte, centro y sur del país. Del total, 11 
se encontraban cursando la práctica profesional y ocho, la práctica 
pedagógica intermedia. Esta selección valoró que estar en la etapa 
final de la práctica pedagógica constituye un momento significativo 
en el cual la interacción con la política educativa y los dispositivos 
normativos se vuelven más explícitos. ´

Los participantes fueron seleccionados mediante muestreo 
teórico (Strauss y Corbin, 2002), con el fin de explorar las dimen-
siones de la construcción de la subjetividad y sus mecanismos en 
función de las trayectorias formativas y los contextos geográficos. 
El criterio de inclusión fue estar cursando asignaturas de práctica 
formal en carreras de pedagogía acreditadas, mientras que el crite-
rio de exclusión fue no encontrarse en procesos de práctica al mo-
mento de la recolección de datos. La muestra buscó heterogeneidad 
disciplinaria y geográfica, lo que permitió contrastar experiencias 
normativas en distintos contextos. En la tabla 1 se describen las ca-
racterísticas de los participantes.

 Tabla 1. Descripción de los participantes

Programa de formación Estudiantes Nivel de práctica Zona 
geográfica

Educación diferencial E1, E2 Profesional Sur

Pedagogía matemática E3, E4, E5 Profesional Norte

Pedagogía biología E6, E7, E8 Intermedia profesional Sur

Continúa tabla
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Programa de formación Estudiantes Nivel de práctica Zona 
geográfica

Pedagogía lenguaje E9, E10, E11 Intermedia profesional Centro

Pedagogía historia E12, E13 Intermedia profesional Centro

Pedagogía inglés E14, E15, E16 Profesional Norte

Pedagogía básica E17, E18, E19 Profesional Sur

Total 19

Fuente: elaboración propia sobre la base de 19 casos.

Técnica e instrumento de producción de información

 
La producción de los datos se realizó mediante estrategias conversa-
cionales (Kvale, 2011), se llevaron a cabo cinco entrevistas en profun-
didad y tres entrevistas focalizadas (Canales, 2006). Las entrevistas 
en profundidad se hicieron a estudiantes en práctica profesional, 
con el objetivo de indagar en los procesos de subjetivación y en la 
forma en que experimentan la normativa en su inserción tempra-
na en el espacio escolar. Las entrevistas focalizadas, en cambio, se 
realizaron con estudiantes en práctica intermedia, para recoger de 
manera dirigida percepciones sobre el impacto de los estándares y 
mecanismos de evaluación en la universidad. De este modo, cada 
tipo de entrevista respondió a un criterio específico de aplicación y 
permitió triangular perspectivas desde distintos momentos del pro-
ceso formativo.

Se garantizó la confidencialidad de la información y se recono-
ció el derecho de los participantes a retirar su colaboración en cual-
quier momento sin consecuencias.

Análisis de los datos

El análisis de los datos se realizó mediante codificación abierta y axial 
(Strauss y Corbin, 2002). En el primer caso, se trabajó con microa-
nálisis y el método de comparación constante, y en el segundo, con 
un esquema conceptual que delimitó ámbitos y dimensiones de los 
tipos de subjetividades y mecanismos descritos. La aplicación de la 
teoría fundamentada permitió vincular categorías emergentes con 
los marcos analíticos definidos en el marco teórico, asegurando co-
herencia entre los supuestos ontoepistémicos y el análisis empírico. 
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El análisis se apoyó en el software Atlas-ti 23. Los criterios de calidad 
de la investigación (Vasilachis, 2006) se abordaron mediante:

1.	 Credibilidad: garantizada a través de la triangulación de fuen-
tes (entrevistas de distinta naturaleza) y la devolución parcial de 
resultados en entrevistas focalizadas, lo que permitió validar las 
interpretaciones emergentes.

2.	 Transferibilidad: favorecida por descripciones densas de los con-
textos institucionales y el uso de muestreo teórico para reflexio-
nar sobre su aplicabilidad en escenarios similares.

3.	 Confirmabilidad: asegurada mediante el uso de citas textuales, 
una reflexión constante y la coherencia entre los datos y las ca-
tegorías construidas inductivamente. De este modo, se buscó 
reforzar la transparencia y replicabilidad del proceso analítico, 
explicitando cada una de las decisiones metodológicas adoptadas.

HALLAZGOS 

Esta investigación acoge la experiencia de los estudiantes de peda-
gogía, quienes describen el tipo de subjetividad y los mecanismos 
directos e indirectos que la configuran durante su proceso formativo 
universitario y su inserción temprana en el espacio laboral a través 
de las prácticas pedagógicas.

Categoría 1. Subjetividad normada: la interiorización 
de los estándares como forma de ser 

Se describe el modo en que los docentes en formación configuran su 
identidad profesional a partir de la internalización de normas, están-
dares y criterios de evaluación como los establecidos en el Marco para 
la Buena Enseñanza (MBE) y los Estándares de Desempeño para la 
Formación Inicial Docente (ETDs). Esta categoría se define como 
la constitución de un sujeto docente que se experimenta y valora 
en función de parámetros normativos, los cuales se convierten en 
referentes identitarios y no sólo en instrumentos externos de control.

Al profundizar en la experiencia de los futuros maestros, se iden-
tificaron tres subcategorías claramente diferenciadas:
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•	 Subcategoría 1. Ámbito de las Políticas públicas: adopción 
de la norma como prescripción central de la acción docente.

•	 Subcategoría 2. Ámbito de la Formación inicial: reforzamien-
to universitario del cumplimiento normativo como criterio 
de validación docente.

•	 Subcategoría 3. Ámbito del Contexto escolar: reproducción 
y consolidación de la imagen del profesor estandarizado a 
través de rutinas y reglamentos institucionales.

Subcategoría 1. Ámbito de las Políticas públicas

En este nivel se observa la adopción de la norma como guía princi-
pal para la acción docente en los futuros maestros. Los instrumentos 
de política educativa –particularmente el MBE y ETDs– son interna-
lizados no sólo como orientaciones, sino como prescripciones nor-
mativas necesarias. La norma no se limita a proponer lo que debe 
hacerse, sino que define lo que debe ser el docente. La planificación y 
el cumplimiento de objetivos normalizados se convierten en indica-
dores de eficacia y legitimidad profesional.

De hacer clases no es como explayarse ni nada, sino que está todo 
muy bien pautado y tratar de no salirse de la planificación. Lo que 
dice norma en el fondo, porque uno igual tiene que cumplir con 
unos ciertos objetivos que se te presentan y no pueden improvisar, 
por así decirlo (Estudiante 3- Pedagogía matemática).

Aquí se evidencia cómo el docente en formación regula su ac-
ción en función de criterios estandarizados, subordinando su juicio 
pedagógico a lo que “la norma dice”. La planificación se transforma 
en una tecnología de poder anticipado, limitando márgenes de es-
pontaneidad o decisión situacional.

Subcategoría 2. Ámbito de la formación inicial docente

En este nivel se evidencia el énfasis en el cumplimiento como for-
ma de validación docente. En ese contexto, la universidad –particu-
larmente los planes de formación– actúan como mediadores clave 
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en la transmisión y refuerzo de la normativa. El discurso formativo 
tiende a orientar la práctica hacia el cumplimiento de los requisitos 
institucionales, lo que se vivencia por parte del estudiante como una 
evaluación constante de su adecuación a esos parámetros.

Yo recuerdo que la profesora guía a las pocas semanas me dijo 
“¿sabes qué?, estuvo la curriculista aquí, dijo que tal y tal cosa, que 
te falta esto, que esto no lo sabes hacer, que tendrías que mejorar 
en esto, porque se tiene que cumplir con el MBE”, por decirlo de 
alguna forma (Estudiante 6 - Pedagogía biología).

Esta experiencia evidencia cómo el cumplimiento normativo se 
convierte en criterio de juicio sobre la calidad profesional, despla-
zando otras posibles formas de evaluación pedagógica. El discurso 
de la “mejora” aparece ligado a un déficit frente al estándar, lo que 
genera una subjetividad que se piensa desde la carencia o la falta.

Subcategoría 3. Ámbito del contexto escolar

En este nivel se advierte la internalización de una “forma correcta” de 
ser docente. El contexto escolar funciona como escenario de repro-
ducción normativa, en el que se consolidan prácticas que refuerzan 
la imagen del maestro estandarizado. La normativa, los reglamentos 
del establecimiento y las prácticas de supervisión convergen en la 
consolidación de un modelo único de buen docente.

Al final es como, aquí tienes un manual y tienes que cumplir con 
esto. Es como eso básicamente. Entonces, cuando uno llega al Co-
legio, al final sí o sí tiene que hacer el inicio, desarrollo y cierre de 
la clase, ¿cierto? (Estudiante 9 - Pedagogía lenguaje).

La expresión “aquí tienes un manual” representa simbólicamen-
te la percepción de la docencia como un conjunto de pasos definidos 
de antemano, donde el rol del sujeto se reduce a ejecutar lo estable-
cido. Esto refuerza una forma de subjetividad en la que el profesio-
nal no crea, sino cumple, en otras palabras, se va condicionando la 
configuración de una subjetividad normada.
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En síntesis, la subjetividad normada se produce mediante la 
convergencia entre políticas públicas estandarizadas, discursos for-
mativos universitarios y rutinas institucionales escolares. Esta red de 
dispositivos configura una subjetividad que se autodefine a partir 
de su conformidad con la norma. 

 Tabla 2. Categoría 1. Subjetividad normada 

Categoría / Subcategoría Definición
Mecanismo principal  
de configuración de  

la subjetividad

Subcategoría 1. 
Ámbito de las Políticas 
públicas

Los futuros docentes adoptan los 
marcos normativos (MBE y ETDs) como 
prescripciones obligatorias, donde el 
cumplimiento estricto se transforma en 
garantía de legitimidad profesional.

Prescripción: la norma define no 
sólo lo que se debe hacer, sino lo 
que el docente debe ser.

Subcategoría 2. 
Ámbito de la Formación 
inicial

La universidad refuerza la normativa 
como criterio de validación docente. La 
evaluación formativa se vive como un 
examen constante de suficiencia frente 
al estándar, configurando al sujeto 
desde la lógica del déficit.

Validación: el estudiante es 
reconocido como competente sólo 
en la medida en que cumple con 
los parámetros estandarizados.

Subcategoría 3. 
Ámbito del Contexto escolar

Las rutinas, reglamentos y supervisión 
en la escuela consolidan el modelo del 
docente estandarizado, limitando la 
innovación y la agencia profesional.

Reproducción: la escuela instala y 
consolida la “forma correcta” de ser 
docente, reduciendo la acción a la 
ejecución de lo establecido.

Fuente: elaboración propia.

Es importante destacar que la subjetividad normada se confi-
gura en la intersección entre políticas públicas, formación inicial 
universitaria y contexto escolar, donde cada nivel activa un meca-
nismo específico: la prescripción de la norma como definición de lo 
que debe ser el docente, la validación universitaria que reconoce la 
calidad profesional sólo en función del cumplimiento de estándares, 
y la reproducción escolar, que consolida rutinas y prácticas estanda-
rizadas. Este entramado produce un docente en formación que se 
autodefine por su conformidad con la norma, limitando márgenes 
de autonomía, creatividad y juicio pedagógico propio.
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Categoría 2: Subjetividad performática

La subjetividad performática refiere a un proceso adaptativo me-
diante el cual los docentes en formación, en especial en contextos 
de evaluación, construyen una puesta en escena de sí mismos que 
se ajusta a las expectativas normativas institucionales. A diferencia 
de la subjetividad normada, esta categoría no se define por la ad-
hesión profunda a la norma, sino por la necesidad de “parecer” un 
buen docente frente a la mirada evaluadora. Desde una lectura fou-
caultiana de la gubernamentalidad, la performatividad no actúa por 
mera obediencia disciplinaria, sino como un modo de autogobierno 
orientado a sostener una imagen reconocida como válida en entor-
nos de vigilancia.

Las subcategorías que la componen son:

•	 Subcategoría 1. Autovigilancia pedagógica: la interiorización 
de la evaluación genera en los estudiantes un monitoreo 
constante de sí mismos.

•	 Subcategoría 2. Guionización del rol docente: el contexto es-
colar y universitario refuerza guiones de actuación profesio-
nal que deben ser representados.

•	 Subcategoría 3. Presión evaluativa y performance docente: la 
práctica pedagógica se convierte en escenario de actuación 
estratégica, donde la calidad se mide por la adecuación al 
guion, más que por la pertinencia pedagógica.

Subcategoría 1. Autovigilancia pedagógica

En el contexto universitario, los dispositivos evaluativos, en especial 
los derivados del MBE y los ETDs, generan en los docentes en forma-
ción una forma de autocontrol subjetivo. Éste se manifiesta como 
una constante vigilancia de sí mismos, basada en el temor a no cum-
plir con las expectativas normativas. En particular, experimentan un 
sentimiento de autobservación que los conduce a monitorearse de 
forma constante para ajustarse a las expectativas externas o estánda-
res.
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La verdad, sí. Pasa harto eso de que uno se autoobserva en el mo-
mento de estar haciendo la clase, pensando así. “Estaré bien, estaré 
cumpliendo con todo”, me refiero al MBE. Esto me pasa especial-
mente en la evaluación en la práctica pedagógica (Estudiante 10- 
Pedagogía lenguaje).

Subcategoría 2. Guionización del rol docente

Las escuelas refuerzan el guion de actuación docente debido a la 
alta estandarización de la acción profesional que es controlada de 
forma permanente mediante la política de desarrollo profesional. El 
contexto escolar reproduce una fuerte normatividad pedagógica. A 
través de protocolos y formatos preestablecidos (guiones, protocolos 
de planificación y estructuras de clase), se construye una imagen de 
“buena docencia” que los estudiantes deben escenificar bajo vigilan-
cia jerárquica.

Uno no puede innovar tanto, tienes que ajustarte a los protocolos 
de la escuela. Sí, tú tienes que estar cumpliendo todo: la planifica-
ción, los objetivos. Entonces uno “como que actúa” para no salirse 
del MBE (Estudiante 17 - Educación básica).

La vigilancia externa en la práctica que experimentan los docen-
tes en formación por figuras de poder como jefe de la Unidad Técnica 
Pedagógica (UTP) o coordinadores de ciclo, los presionan a ceñirse 
a un guion que va configurando una subjetividad performática.

Se nos entrega un guion en el cual nos dan de hecho ciertas frases 
de cómo iniciar la clase, de cómo hacer esto, de qué pasa si me 
preguntan algo y yo no lo sé. Además, nos van a ver al aula y luego, 
se comenta si se cumplió el inicio, el desarrollo y cierre (Estudiante 
4- Pedagogía matemática).

Subcategoría 3. Presión evaluativa y performance docente

La evaluación, tanto universitaria como ministerial a lo largo de la 
formación inicial docente, no sólo califica, sino que modela subjeti-
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vidades. Ante esta presión, los futuros maestros adoptan una actitud 
de puesta en escena, encarnando un rol esperado más que expresando 
un posicionamiento pedagógico genuino.

Yo creo que esto, ya lo dijo el compañero, esta anticipación, porque 
me van a evaluar, y entonces recurro a la puesta en escena. Ahora 
entiendo que la presión que esto genera en mí me lleva a entrar en 
esta actuación performática (Estudiante 11 - Pedagogía- lenguaje). 

Esta experiencia provoca en los estudiantes el sentimiento de 
necesitar representar un papel para ser bien evaluados en el marco 
de sus procesos formativos. Esto hace que la docencia se viva como 
una experiencia performática mediada por dispositivos de evalua-
ción permanentes internos –Universidad– y externos –Escuela. 

Cuando sé que me van a observar en la evaluación, preparo todo 
para cumplir con lo que pide el MBE, aunque sé que los estudiantes 
no siempre aprenden así. Lo mismo pasa con las pruebas que hacen 
desde el ministerio, respondemos al pie de la letra. En realidad, lo 
hago porque siento que, si no, me van a evaluar mal (Estudiante 
2 - Educación diferencial).

A modo de síntesis, se presenta en la tabla 3 una descripción de 
la categoría Subjetividad performática.

 Tabla 3. Categoría 2. Subjetividad performática

Subcategoría Definición Mecanismo principal que opera

1. Autovigilancia 
pedagógica

Los estudiantes internalizan los criterios 
evaluativos (MBE, ETDs, supervisión) y 
se someten a un monitoreo constante 
de sí mismos, regulando cada acción en 
función de la mirada externa.

Autocontrol subjetivo: vigilancia 
interiorizada que transforma al 
propio docente en evaluador de su 
desempeño.

2. Guionización del 
rol docente

La docencia se convierte en 
la representación de un guion 
preestablecido (protocolos, 
planificaciones, rutinas de clase) que 
delimita qué significa “ser un buen 
docente”.

Escenificación: actuación basada en 
guiones institucionales que reduce 
innovación y espontaneidad.

Continúa tabla
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Subcategoría Definición Mecanismo principal que opera

3. Presión evaluativa 
y performance 
docente

La evaluación se transforma en 
dispositivo central que induce 
a los futuros docentes a actuar 
estratégicamente para “parecer 
competentes”, subordinando sus 
decisiones pedagógicas a la aprobación 
externa.

Actuación estratégica: performance 
dirigida a sostener una imagen validada 
más que a asegurar aprendizajes 
genuinos.

Fuente: elaboración propia.

Se puede proponer que la subjetividad performática se configura 
en contextos de vigilancia y evaluación donde los futuros maestros 
actúan estratégicamente para sostener una imagen de competencia. 
La autovigilancia, la guionización del rol y la presión evaluativa con-
forman un entramado que convierte la práctica pedagógica en una 
puesta en escena orientada al reconocimiento externo, lo que ten-
siona la posibilidad de ejercer la docencia desde la autonomía, la 
innovación y la reflexión crítica.

Categoría 3. Tipos de mecanismos  
para la producción de subjetividad

A partir de la experiencia de los estudiantes se identificaron dos tipos 
de mecanismos que promueven y reproducen las formas de subjeti-
vidad normada y performática, las que configuran las dos subcate-
gorías que se describen a continuación:

•	 Subcategoría 1. Mecanismos directos: aquéllos anclados en la 
universidad, como la imposición de orientaciones ministe-
riales (MBE y ETDs) y la constante evaluación de las prácticas 
formativas.

•	 Subcategoría 2. Mecanismos indirectos: aquéllos vinculados 
al sistema escolar, como la Evaluación docente o los regla-
mentos institucionales, que instalan una cultura del rendi-
miento y la competencia individual.

Estos mecanismos constituyen un dispositivo sociológico de 
reproducción normativa: producen sujetos docentes que internali-
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zan marcos de regulación tanto desde la universidad como desde 
la escuela, reforzando una cultura profesional centrada en el cum-
plimiento individual y la búsqueda de legitimidad externa. En este 
sentido, los hallazgos muestran cómo la subjetividad docente se 
construye en la intersección entre disciplinamiento (normas y es-
tándares) y performatividad (puesta en escena evaluativa), lo que 
permite dar cuenta del potencial analítico de la lógica foucaultiana 
aplicada al campo educativo.

Subcategoría 1. Mecanismo directo: 
la experiencia en la universidad

Imposición de orientaciones ministeriales: los futuros maestros se 
ven guiados –y muchas veces presionados– por documentos nor-
mativos como el MBE y ETDs. Estas orientaciones son presentadas 
“como marcos” que deben gobernar su pensar y actuar pedagógico, 
lo que genera una internalización acrítica de su ser docente. 

A mí me pasó que en los cursos de didáctica se veían constante-
mente estos documentos y todas las planificaciones debían regirse 
por el MBE, es como se incrustó en mí esta forma de ser docente 
(Estudiante 15- Pedagogía inglés).

Experiencia de ser evaluados permanentemente: los estudiantes 
viven la formación universitaria bajo una constante observación, 
tanto externa como interna. Esta vigilancia sostenida genera un pro-
ceso de autoevaluación y autocontrol que moldea la forma en que 
entienden su profesionalismo y lo que se espera de ellos.

Es, como desgastante, no sé qué otras palabras podría ocupar. Ah, 
y que nos hace sentir como en control permanente. Todo esto nos 
dice algo sobre la profesión. Esta constante evaluación que comien-
za en la formación universitaria va moldeando, por decirlo, nuestro 
ser docente (Estudiante 13- Pedagogía historia).
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Subcategoría 2. Mecanismos indirectos: lo vivido en la escuela

Las lógicas evaluativas del sistema educativo –desde la Evaluación 
Nacional Diagnóstica hasta la Evaluación Docente– operan como 
dispositivos de vigilancia que categorizan, ordenan y comparan a los 
docentes. Esto instala una cultura del rendimiento y la competencia 
individual.

Al final, uno siente que toda la evaluación docente está hecha para 
clasificarte y no para mejorar. Si cumples con todo lo que dice el 
estándar, te dicen que eres un buen docente. Pero eso no siem-
pre refleja lo que realmente pasa en la sala de clases (Estudiante 
18-Educación básica).

La configuración de una lógica individualista y orientada al 
rendimiento: esto contribuye a que los futuros docentes centren su 
subjetividad en la gestión individual dentro del sistema normativo, 
priorizando su propio cumplimiento para su avance en su carrera 
con escasa experiencia de un trabajo colaborativo. 

En la evaluación de la práctica, en los centros de práctica, lo im-
portante es la actuación personal, demostrar que se cumple con los 
objetivos de la clase y las estrategias son efectivas, así obtienes una 
buena nota para poder seguir avanzando (Estudiante 19- Educa-
ción básica).

Anticipación de un ambiente profesional normado: los estu-
diantes anticipan que el futuro desempeño profesional estará marca-
do por estructuras jerárquicas y exigencias normativas impuestas por 
figuras de autoridad escolar, lo que genera una temprana adaptación 
a ese régimen institucional.

Nos damos cuenta de que el sistema regula, porque yo ahora estoy 
más consciente de que todos vamos a estar en lo mismo, en las 
escuelas. Aunque es relativo, como lo dice la compañera, depende 
mucho del establecimiento, probablemente vamos a sentir la mis-
ma presión por cumplir con el MBE por el equipo de gestión, la jefa 
de UTP (Estudiante biología).
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La anticipación de un ambiente profesional estandarizado: los 
estudiantes advierten que, aunque los contextos escolares son di-
versos, la exigencia de cumplir con marcos estandarizados tiende a 
invisibilizar esas diferencias. Esto genera tensiones entre lo que se 
planifica según los estándares y lo que realmente ocurre en el aula.

En mi secuencia didáctica, el planteo es de una forma muy estan-
darizada con base en los dominios pedagógicos y en los estándares, 
pero en la realidad lo que a mí me suele pasar en el aula es algo 
completamente alejado de estas estandarizaciones (Estudiante de 
matemática).

Esta categoría revela que la construcción de una subjetividad 
docente normada y performática es el resultado de un entramado 
de mecanismos institucionales que operan desde la formación uni-
versitaria y se extienden al sistema escolar. Los mecanismos directos, 
anclados en la universidad, refuerzan una pedagogía del control cen-
trada en la vigilancia, el cumplimiento y la estandarización del que-
hacer de quienes enseñan. Por su parte, los mecanismos indirectos 
reproducen estas lógicas en el espacio escolar, donde el estudiante 
anticipa el ingreso a una cultura profesional reglada por jerarquías, 
guiones, y presiones evaluativas. Ambos tipos de mecanismos co-
construyen una subjetividad que, en lugar de orientarse hacia la au-
tonomía y la reflexión crítica, se ajustan de forma estratégica a los 
marcos normativos para asegurar el reconocimiento institucional.

A modo de síntesis, se presenta en la tabla 4 una descripción de 
la categoría Subjetividad performática.

 Tabla 4. Categoría 3. Mecanismos de configuración de la subjetividad docente

Subcategoría Definición Mecanismo principal que opera

1. Mecanismos directos 
(universidad)

Corresponden a los dispositivos 
instalados en la formación inicial 
(imposición de MBE y ETDs, evaluación 
constante de prácticas) que moldean 
de manera explícita la identidad 
docente en formación.

Pedagogía del control: 
imposición normativa y vigilancia 
permanente que producen 
autoobservación y ajuste 
continuo a estándares.

Continúa tabla
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Subcategoría Definición Mecanismo principal que opera

2. Mecanismos indirectos 
(escuela)

Se vinculan al sistema escolar 
(evaluación docente, reglamentos, 
jerarquías institucionales) que refuerzan 
una cultura del rendimiento y de la 
competencia individual, anticipando un 
ejercicio profesional normado.

Reproducción normativa: 
consolidación de una cultura 
evaluativa y competitiva que 
orienta la docencia hacia el 
cumplimiento individual y la 
legitimidad externa.

Fuente: elaboraciòn propia.

Se observa que los mecanismos de configuración de la subje-
tividad docente operan de manera complementaria desde la uni-
versidad y la escuela, lo que genera un entramado que instala la 
docencia como un ejercicio orientado al control, el cumplimiento 
y la validación externa. Mientras los mecanismos directos anclados 
en la formación inicial producen vigilancia permanente y autoajuste 
a estándares, los mecanismos indirectos del sistema escolar refuerzan 
una cultura de rendimiento individual y de reproducción normativa. 
Ambos contribuyen a consolidar una subjetividad docente que, más 
que orientarse hacia la autonomía y la reflexión crítica, se construye 
en función de la conformidad con marcos institucionales y de la 
búsqueda de reconocimiento en espacios de evaluación y jerarquía.

DISCUSIÓN 

Los resultados de este estudio evidencian cómo las políticas de es-
tandarización implementadas en la formación docente tienen un 
impacto profundo en la configuración subjetiva del profesorado en 
formación. A través de marcos normativos como el Marco para la 
Buena Enseñanza (MBE) y los Estándares de Desempeño para la For-
mación Inicial Docente (ETDs), las universidades no sólo transfie-
ren conocimientos, sino que se convierten en espacios que norman 
las prácticas y expectativas profesionales de los futuros maestros. En 
este sentido, las instituciones actúan como mediadoras de estas nor-
mativas externas, internalizándolas en los estudiantes a través de sus 
programas de formación, planes de estudio y, en particular, en los 
cursos de práctica pedagógica y sistemas de evaluación.

Este proceso, lejos de promover una reflexión crítica, fomenta 
una subjetividad normada en la que el cumplimiento de estánda-
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res y la adecuación técnica a las expectativas externas se convierten 
en el criterio de validación profesional. Esta subjetividad incluso se 
evidencia en las instituciones formadoras, las cuales no sólo buscan 
reforzar aspectos descendidos en las evaluaciones externas mediante 
talleres remediales, sino que también centran sus esfuerzos en im-
plementar una serie de talleres preparatorios, previos a la evaluación. 
La constante evaluación, tanto interna como externa, obliga a los 
futuros docentes a adoptar un rol prefigurado.

En línea con Ball (2003, 2013), la performatividad opera como 
una tecnología de regulación que transforma la enseñanza en un 
campo de constante evaluación y comparación, lo que afecta la 
identidad del profesorado. El docente en formación se convierte 
en un sujeto “medible”, cuya valía profesional se determina por in-
dicadores externos de calidad y eficiencia (Ball, 2003; 2013). Este 
hallazgo dialoga con Carrasco (2013), quien advierte que en Chile 
los mecanismos de privatización, estandarización, examinación y 
accountability (PEEA) producen “un nuevo sujeto cultural” docente, 
habituado a la autovigilancia y a la adaptación a lógicas de mercado.

A través de la internalización acrítica de estos marcos, los futuros 
docentes desarrollan una subjetividad performática que se refleja en 
la adopción estratégica de acciones orientadas a cumplir con lo espe-
rado por la evaluación. Plata (2018) describe esta práctica como una 
escenificación del papel docente, los estudiantes actúan en función 
de criterios evaluativos establecidos, priorizando la adecuación a los 
estándares antes que el posicionamiento pedagógico propio según 
las necesidades reales del contexto escolar. Esta experiencia perfor-
mática se convierte en una respuesta a la vigilancia evaluativa que, 
según Foucault (2009), genera un autocontrol y una autoevaluación 
constante que impiden la innovación y limitan la posibilidad de una 
praxis auténtica y crítica.

En un sentido similar, Luengo y Saura (2013) muestran cómo 
los programas de calidad en España instalan una “cultura de la 
performatividad”, donde las pruebas estandarizadas y los incenti-
vos económicos construyen al “nuevo docente” y al “nuevo gestor 
performativo”. Tal como señalan, la eficiencia prima sobre la ética, 
reproduciendo una subjetividad profesional orientada al cumplimien-
to antes que a la autonomía crítica. Estas dinámicas resuenan con 
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nuestros hallazgos: los estudiantes de pedagogía narran la presión 
por hacerlo bien bajo esquemas de control y comparación, reprodu-
ciendo una identidad performática de docente en déficit.

La tendencia hacia la guionización del rol docente que se observa 
en este estudio también se ve reforzada por los discursos formativos 
universitarios, que promueven la enseñanza como la reproducción 
de procedimientos predeterminados. Luengo y Saura (2013) y Caro 
(2021) advierten sobre cómo este enfoque reduce la formación do-
cente a una mera adquisición de competencias observables y evalua-
bles, desplazando el carácter ético y político de la pedagogía. 

De este modo, los resultados coinciden con lo descrito por Ball 
(2013) en torno a la erosión del profesionalismo docente, reempla-
zado por un “postprofesionalismo” donde los criterios de calidad son 
impuestos desde fuera, dejando poco espacio para la incertidumbre 
moral y la reflexión. La docencia se convierte en un “desempeño 
público” de rendición de cuentas (accountability), lo que explica la 
sensación de inseguridad ontológica narrada por los estudiantes de 
pedagogía.

A su vez, esta normatividad no sólo afecta la identidad docente 
en formación, sino que también anticipa las condiciones del sistema 
escolar al que serán integrados. Los estudiantes, al proyectarse en su 
futuro profesional, internalizan las jerarquías y las lógicas de control 
que experimentan en su formación, consolidando una subjetividad 
orientada hacia la conformidad más que hacia la autonomía y la 
transformación pedagógica. 

Sin embargo, a pesar de la fuerza de estas dinámicas normali-
zadoras, los relatos de los futuros docentes también dejan entrever 
momentos de resistencia, en los que emergen formas de subjetividad 
agencial. Estos momentos, aunque incipientes y aislados, sugieren 
que, aún dentro de un sistema de formación altamente regulado, 
existen posibilidades de resistencia y reflexión crítica. Como indica 
Foucault (2009), allí donde hay poder existe también posibilidad de 
resistencia, y los testimonios analizados revelan instancias de agencia 
crítica, en línea con lo planteado por Oyarzún-Maldonado y Soto-
González (2020) y Vásquez et al. (2024).

 En coherencia con los estudios internacionales y latinoame-
ricanos revisados (Ball, 2003; Carrasco, 2013; Luengo y Saura, 



RL
EE

  V
O

L.
 L

V
I, 

N
Ú

M
. 1

 /
 2

0
26

152 

2013), nuestros hallazgos evidencian que la subjetividad docente 
en formación se construye en la tensión entre disciplinamiento y 
performatividad. Se confirma así que los procesos de estandarización 
no sólo regulan contenidos y metodologías, sino que configuran el 
ser docente, generando subjetividades normadas, performáticas y, 
en menor medida, agenciales. 

De manera complementaria, Gómez, Weinstein y Lou-
zano (2023) sostienen que en América Latina las políticas de 
accountability y performatividad producen subjetividades docentes 
que se autocomprenden bajo parámetros de eficacia y rendimiento. 
Este proceso, según los autores, genera tensiones con las identida-
des pedagógicas históricas y con las realidades escolares locales. En 
sintonía con estos hallazgos regionales, nuestro estudio muestra que 
la formación inicial en Chile no sólo transmite marcos normativos, 
sino que también instala formas de autoevaluación y autocontrol 
que refuerzan la subjetividad performática, limitando la emergencia 
de prácticas críticas y situadas.

CONCLUSIONES

La investigación mostró que la formación inicial docente en 
Chile se configura como un espacio de regulación normativa y 
performativa que incide de manera decisiva en la construcción 
de la subjetividad docente. En este proceso, la universidad apare-
ce como mediadora clave de las orientaciones ministeriales, sobre 
todo del Marco para la Buena Enseñanza (MBE) y los Estándares 
de Desempeño para la Formación Inicial Docente (ETDs), refor-
zando la internalización de un modelo profesional centrado en el 
cumplimiento de estándares. De este modo, los estudiantes na-
rran experiencias donde el reconocimiento institucional se vincula 
estrechamente a la adecuación técnica a marcos normativos, lo que 
configura una subjetividad normada.

En paralelo, la experiencia en las prácticas pedagógicas evidencia 
la emergencia de una subjetividad performática. A diferencia de la 
normada, no se trata de una adhesión plena a la norma, sino de 
la necesidad de actuar estratégicamente para sostener una imagen 
de buen docente frente a la mirada evaluadora. Este proceso se ex-
presa en prácticas de autovigilancia pedagógica y en la guionización 
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de la enseñanza, entendida como escenificación de rutinas prescri-
tas. En este sentido, el autocontrol identificado no refiere al “cuida-
do de sí” foucaultiano, sino a un autocontrol pedagógico orientado 
a anticipar y responder a la evaluación externa.

Ambas formas de subjetividad (normada y performática) se en-
trelazan en un entramado institucional que limita la autonomía, 
la creatividad y la reflexión crítica de los futuros docentes. La for-
mación universitaria y las prácticas escolares anticipan así un futu-
ro profesional marcado por la estandarización, la jerarquización y 
la presión evaluativa. No obstante, los testimonios también dejan 
entrever la posibilidad de formas de subjetividad agencial, expre-
sadas en gestos incipientes de resistencia y en la búsqueda de un 
posicionamiento pedagógico más situado y crítico.

En consecuencia, este estudio aporta evidencia para problematizar 
cómo la estandarización en la formación inicial configura identida-
des docentes que privilegian la conformidad y la performance por 
sobre la autonomía profesional. Se concluye que avanzar hacia una 
formación transformadora requiere generar dispositivos formativos 
que reconozcan la diversidad de contextos, promuevan el juicio 
ético-pedagógico y habiliten espacios para la emergencia de subjeti-
vidades críticas y agenciales.

A modo de limitaciones del estudio, se puede indicar que el al-
cance del análisis se vio condicionado por el número acotado de ca-
sos y por la ausencia de observación directa de prácticas pedagógicas, 
lo que restringe la posibilidad de profundizar en la dimensión per-
formática en escenarios reales de enseñanza. Investigaciones futuras 
podrían ampliar la muestra, incorporar distintos actores educativos 
y observar in situ la práctica, lo que permitiría una comprensión 
más integral de los mecanismos de producción de subjetividad en la 
formación inicial docente
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